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Señor
Mario Suárez Melo
Presidente
Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. Bancóldex

Señor
Rodolfo Zea Navarro
Presidente
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter

Señora
Delia Del Socorro Cedeño Poveda
Presidenta Encargada
Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario Finagro

Señor
Pablo Gabriel Obregón Santo Domingo
Presidente
Fundación Mario Santo Domingo

Re.: Banco Interamericano de Desarrollo
Múltiples Contribuciones para el XXI Foromic 2018

Estimados Sres.:

El Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante, el “BID”) tiene el agrado y honor de
aceptar mediante la presente carta acuerdo una serie de contribuciones de cada una de las
siguientes instituciones: Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. Bancóldex,
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter, Fondo para el Financiamiento del Sector
Agropecuario Finagro y Fundación Mario Santo Domingo (en adelante, cada uno de ellos
indistintamente el “Cooperante” y todos en forma conjunta los “Cooperantes”) para la
realización del evento que anualmente se desarrolla bajo el nombre de “Foromic” (en
adelante, el “Foromic”) en su edición 2018 (en adelante, el “Foromic 2018”) que se estima
tendrá lugar los días 29, 30 y 31 de octubre de 2018 en la Ciudad de Barranquilla, Colombia,
sustancialmente en los términos descritos en el anexo a la presente carta acuerdo (en
adelante, el “Anexo”) y en la Cooperación Técnica del BID número RG-T3200. Cada
Cooperante realizará una contribución no reembolsable de acuerdo con el siguiente detalle
(en adelante, la “Contribución”), totalizando todas las Contribuciones un monto de
doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$250,000.00):
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a. Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. Bancóldex: noventa y cinco
mil dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$95,000.00);

b. Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: sesenta y dos mil
quinientos dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$62,500.00);

c. Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario Finagro: sesenta y dos
mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$62,500.00); y

d. Fundación Mario Santo Domingo: treinta mil dólares de los Estados Unidos
de América (U.S.$30,000.00).

El BID administrará la Contribución a su total discreción, juntamente con otras
contribuciones que el BID reciba y en forma separada de sus activos.

El uso de la Contribución estará sujeto a los siguientes términos:

1. Los Cooperantes transferirán al BID las siguientes sumas: (i) Banco de Comercio
Exterior de Colombia S.A. Bancóldex: noventa y cinco mil dólares de los Estados Unidos
de América (U.S.$95,000.00); (u) Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter:
sesenta y dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$62,500.00);
(iii) Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario Finagro: sesenta y dos mil
quinientos dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$62,500.00); y (iv) Fundación
Mario Santo Domingo: treinta mil dólares de los Estados Unidos de América
(U.S.$30,000.00), en concepto de Contribución, para cubrir gastos generales del Foromic
2018. Los recursos recibidos de los Cooperantes, junto con aportes del BID y otros
ingresos constituyen la fuente de financiamiento del Foromic 2018. En caso de que una
vez cubierta la totalidad de los gastos generales del Foromic 2018 existiera un remanente
de fondos provenientes de la Contribución, dicho remanente no será reintegrado a los
Cooperantes, sin que ello genere a las partes obligaciones o derechos adicionales a los
expresamente previstos en la presente carta acuerdo.

2. Cualquier desviación sustancial de los objetivos o actividades descritas en esta carta
acuerdo (incluyendo el Anexo) requerirá la aprobación escrita de cada Cooperante.

3. La Contribución se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América y el BID
podrá convertir los fondos a otras monedas a su total discreción, sin asumir ningún riesgo
cambiario.

4. La Contribución de cada Cooperante deberá ser transferida al BID en un sólo
desembolso, a previa solicitud escrita del BID, en una cuenta que el BID designe por
escrito (la “Cuenta”). Dicha Cuenta está denominada en dólares de los Estados Unidos de
América e incluye recursos no reembolsables aportados por otros donantes para otros
proyectos del BID. La Contribución será administrada en la Cuenta sin distinción de las
contribuciones de otros donantes.

5. Cada Cooperante reconoce y acuerda que el uso de la Contribución no estará sujeto a
requisito o condición alguna y que la compra de bienes y la contratación de servicios a
ser financiados por la Contribución se efectuará de conformidad con las políticas y los
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procedimientos del BID. La Contribución se contabilizará por separado de los activos del
BID, y se administrará junto con otras contribuciones recibidas por el BID. El BID puede
intercambiar libremente los fondos de la Contribución en otras monedas que puedan
facilitar su administración y desembolso. El BID no será responsable del riesgo
cambiario en la recepción, conversión o administración de los fondos de Contribución.
Además, el BID puede, a su discreción, invertir y reinvertir los recursos de la
Contribución a la espera de su desembolso con relación al Foromic. Para sufragar los
gastos administrativos relacionados con la Contribución, el BID retendrá todó ingreso
generado por la inversión de la Contribución con anterioridad a su desembolso hacia el
Foromic.

6. El BID entregará a cada Cooperante que así lo solicite por escrito, la siguiente
información sobre el uso de la Contribución y el Foromic 2018, en la medida que el BID
mantenga tal información en el curso de sus actividades normales y la misma no tenga
carácter confidencial: número de asistentes al Foromic 2018, país de origen de los
asistentes al Foromic 2018, segmentación de asistentes al Foromic 2018 por tipo de
entidad a la que pertenecen, número de reuniones en los puntos de encuentro del Foromic
2018, memorias de dichas reuniones, si las hubiere, y otros datos que den cuenta del
impacto y los resultados de la realización del Foromic 2018 en Colombia.

7. El BID utilizará el nombre de cada Cooperante y/o su logotipo (el cual será entregado por
cada Cooperante junto con las características técnicas del mismo) en los siguientes
materiales del Foromic 2018: la página web, la agenda impresa y los pendones a ser
exhibidos en el Foromic 2018, mencionando a los Cooperantes de manera diferencial
frente a otros patrocinadores, identificándolos como “Instituciones Aliadas Locales”. Las
partes acuerdan que los logotipos de los Cooperantes se utilizarán de acuerdo al diseño
que el BID someterá a consideración de cada uno de los Cooperantes, quienes deberán
manifestar su aprobación en el plazo establecido por el BID al someter la propuesta. Una
vez aprobado por los Cooperantes dicho diseño, el BID podrá utilizar el nombre de cada
Cooperante y/o su logotipo en cualquier publicación y/o publicidad sobre el Foromic
2018. Adicionalmente, el BID proveerá a los Cooperantes lo siguiente:

a. Un stand de 3X2 metros de superficie por cada Cooperante con 2 cupos para
la atención del espacio en mención.

b. Entradas gratuitas: 15 para Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A.
Bancóldex, 10 para Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter, 10 para
Financiamiento del Sector Agropecuario Finagro y 5 para Fundación Mario
Santo Domingo.

c. Invitaciones para la sesión de apertura y cierre del Foromic 2018 (no incluyen
el acceso al resto de las actividades): 18 para Banco de Comercio Exterior de
Colombia S.A. Bancóldex, 13 para Financiera de Desarrollo Territorial S.A.
Findeter, 13 para Financiamiento del Sector Agropecuario Finagro y 6 para
Fundación Mario Santo Domingo.

8. Cada Cooperante reconoce que, salvo lo descrito en el numeral anterior, en su estatus de
“Institución Aliada Local” del Foromic 2018, no recibirá beneficio alguno como
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resultado de la Contribución.

9. Cada Cooperante reconoce también que el compromiso de usar esta Contribución por
parte del BID, conforme a lo dispuesto en esta carta acuerdo, estará sujeto a la
formalización de todas las aprobaciones internas que el BID requiera para el Foromic.

10. Cada Cooperante reconoce su responsabilidad individual e intransferible respecto al
cumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud de la presente carta acuerdo, sin
asumir responsabilidad por las obligaciones contraídas frente al BID por los demás
Cooperantes. A efectos aclaratorios, la presente carta acuerdo no genera derechos ni
obligaciones entre los Cooperantes.

11. El BID y la Oficina del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) contarán con
autonomía para mantener comunicaciones y acordar o modificar términos técnicos con
cada Cooperante en forma individual sin requerir informar o la aprobación de todos los
Cooperantes siempre que con ello no se modifiquen términos sustanciales de la presente
carta acuerdo. Para cambios sustanciales, se requerirá la aprobación de todos los
Cooperantes.

12. El BID será responsable de los aspectos técnicos del Foromic, incluyendo la coordinación
específica con cada Cooperante y la preparación de cualquier informe relativo al Foromic
2018. La persona de contacto en FOMIN es Irene Arias Hofman, Gerente (tel: (202)
623-2815, e-mail: irenear~iadb.org). Asimismo, el FOMIN designa a Alfredo Giró (tel:
(202) 942-8110, alfredogi~iadb.org); y Micaela Cordero (tel: (202) 623-2182;
mcordero~iadb.org) como contactos para la ejecución de las actividades de organización
del Foromic. La Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento (ORP/GCM)
será responsable de remitir a cada Cooperante la solicitud de transferencia de fondos
mencionada en el párrafo 4. La persona de contacto en ORP/GCM es la Sra. Sonia
Rivera, Jefe (tel: (202) 623-2018, e-mail: orp-gcm~iadb.org).

13. Los Cooperantes nombran a las siguientes personas como sus respectivos contactos
respecto a toda comunicación relacionada con esta carta acuerdo, incluyendo las
actividades de organización del Foromic 2018:

a. Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. Bancóldex: Diana Santamaría;
teléfonos: (571) 4863000 ext: 22906, (57) 3012783410; correo electrónico:
diana.santamaria@bancoldex.com.

b. Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: María Paz Uribe; teléfonos:
(571) 6230388, (57) 3147399809; correo electrónico:
mpuribe~findeter.gov.co.

c. Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario Finagro: Rodolfo
Bacci; teléfonos: (571) 3203377, (57) 3153332610; correo electrónico:
rbacci~finagro.com.co.

d. Fundación Mario Santo Domingo: José Aguirre; teléfonos: (571) 6070707,
(57) 3102116207; correo electrónico: jaguirre~fmsd.org.co
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14. Sujeto a sus políticas y procedimientos con respecto a la divulgación de información, el
BID podrá hacer esta carta acuerdo disponible al público.

de la Cruz
e General,
amento de Países del Grupo Andino

Banco de Comercio Exterior de Colombia Financiera de Desarrollo Territorial S.A.

RØ~ío1fo Zea Navarro
Presidente

Fondo para el Financiamiento del~ /2Fundación Mario Santo Domingo
Agropecuario Finagro ( //

Delia D Socorro Cedefío Poveda
Presidenta Encargada

Fecha: ‘EE~P ~ Fecha:~6P__I-?DIS

Atentamente,

/4±
Geren

/
Depai

Leído y acordado en representación de:

Findeter

Fecha: B Fecha: ~B? .I2~ / 2o ( B

Presidente
Santo Domingo



ANEXO

Foromic es organizado anualmente por el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), miembro del Grupo BID, con el
apoyo de entidades públicas y privadas de los países miembros del BID. Los recursos recibidos de los Cooperantes, junto
con aportes del BID y otros ingresos constituyen la fuente de financiamiento del Foromic.

En 2017, alrededor de 1.300 personas de más de 40 países se reunieron en la Argentina, para intercambiar ideas y
compartir conocimiento acerca de las mejores prácticas y estrategias para promover la inclusión financiera, el
emprendimiento y el desarrollo de las MIPYME.

En 2018 se estima que el Foromic tendrá lugar los días 29, 30 y 31 de octubre de 2018, en la Ciudad de Barranquilla,
Colombia.

Impacto

Desde el primer Foromic en 1998, las microempresas y las microfinanzas han evolucionado para convertirse en
mecanismos exitosos, de rápido crecimiento y eficientes para apoyar el desarrollo de actividades generadoras de ingresos
para personas de bajos recursos y grupos desatendidos. Las experiencias demuestran que el desarrollo de las MIPYME
financieramente activas y empoderadas constituye la forma más eficaz de superar los desafíos de la pobreza.

Cuando se creó el Foromic, la región contaba con un total aproximado de 200 instituciones de microfinanzas que atendían a
1,5 millones de clientes. Hoy en día, en parte gracias al trabajo realizado por el FOMIN, el Grupo BID y otros organismos,
América Latina se ha convertido en una región con uno de los sectores de microfinanzas más desarrollados y respetados
del mundo, con más de 1.000 instituciones que atienden a alrededor de 20 millones de clientes, y que tienen una cartera de
microcréditos cercana a los 37 mil millones de dólares en préstamos.

Estructura y componentes

Foromic es una conferencia de tres días que incluye paneles dedicados exclusivamente a la agenda local, y plenarias y
sesiones simultáneas en tópicos diversos de alcance internacional.

Conectar líderes y generar oportunidades de negocios

Foromic es un espacio de reunión que permite generar relaciones y acuerdos de negocios entre representantes del sector
público, inversionistas del sector privado, e instituciones microfinancieras, lo cual hace de esta conferencia el principal
evento de negocios del año para gran parte de la audiencia. Los principales participantes del Foromic incluyen:

Instituciones de microfinanzas Entidades públicas
Asociaciones de microempresas y Reguladores del sector financiero
microempresarios
Proveedores de servicios Superintendencias
ONG y sus redes Organismos multilaterales
Cámaras de comercio Fundaciones
Instituciones académicas Cooperantes privados

HM FOROMIC
VIII~ www.foromic.org / foromic@iadb.org


